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ACTA SESIÓN ORDINARIA 85-2017.  

Acta de Sesión Ordinaria Ochenta y cinco,  dos mil diecisiete, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires el día martes veintiséis  de diciembre  del dos mil diecisiete, a las nueve horas y catorce minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia:

Presidente

         Froilán Alberto Castro Valverde
Vicepresidenta                 Fanny Elena Rojas Badilla 

Regidores Propietarios   Carol Yislenia Zapata Zapata Cc. Carol Yislenia Zapata Santos




         William Vega Valverde
                              Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas

Regidores Suplentes      Carmen Margarita Gutiérrez Granados
                                        Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho
                                        Keilyn Dayana Vásquez García                    
                                        Marielos Rosario Solís Moreno

                                        Anais Matamoros Guadamúz

                             Demetrio Flores Valderramos

Síndicos Propietarios      Héctor José Sánchez Sánchez

                                         Rafael Ángel Chacón Barboza
                                        Franklin Elizondo Gamboa

                              Rafael Ángel Altamirano Santos 
                              Randall Rodríguez Morales

Alcalde                             José Rojas Méndez
Secretaria

         Lilliana Badilla Marín
Ausentes:
Regidores Propietarios   David Badilla Rodríguez
                                        Elieth López Cortés  
Regidores Suplentes:   Juan Altamirano Barrantes
Síndicos Propietarios:  Grace Maroto Sánchez 
                               Robert Alejandro Atencio Blanco 
                               Roberto Gamboa Amador

                              Giselle Corrales Corrales 
Síndicos Suplentes:      Adriana Solís Solano

                                         Sandra Fallas Chacón


     Elvia Sidey Granados


     José Danilo Rojas Rojas

   
     Nora Teresita Quirós Montero 

     Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez 


     Asdrúbal Chavarría Naranjo


                              Odilí Rubí Ávila 

     Mary Luz Amador Sánchez C.c. Marilú Amador Sánchez 

ARTICULO I.

ORDEN DEL DIA.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, conforme acuerdo del Concejo,  el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Aprobación de acta anterior

Lectura de correspondencia

Asuntos de Trámite Urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

Presidente Concejo: Al ser las 9:15 am,  llamo a propiedad a las regidoras Marielos Rosario Solís Moreno y Anais Matamoros Guadamúz.-------------------------
ARTICULO II.

Aprobación de actas anteriores.
Acta Extraordinaria 38-2017: 

Presidente Concejo: Se da por aprobada el acta, sin modificaciones. --------------- 
Acta Ordinaria 84-2017: 

Presidente Concejo: Se da por aprobada el acta, sin modificaciones. ---------------
ARTICULO III.

Lectura de correspondencia.
JUNTAS DE EDUCACIÓN

 1- Terna presentada por el  Director  de Liceo Concepción,     con visto bueno del supervisor del Circuito 05, los siguientes nombres para conformar la  Junta Administrativa. Asimismo se adjunta notas de renuncia de los señores Armando Mora Duarte  y Guido Fallas Vargas como miembros de esta Junta. ------------------
ACUERDO 1. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia de los señores Armando Mora Duarte  y Guido Fallas Vargas como miembros de esta Junta Administrativa del Liceo Concepción.  ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -
ACUERDO 2. SE ACUERDA: Aprobar en las suplencias, como miembros de la Junta Administrativa del Liceo de Concepción, al señor y señora- ---------------------
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	 ALEXIS CESPEDES GAMBOA
	303350001

	YESENIA NAVARRO CASTRO
	109700630


ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
ACTIVIDADES

1-     Nota aclaratoria de la   Asociación de Desarrollo Integral de Maíz de Colinas  de fecha  20 de diciembre 2017, solicitando modificar acuerdo de la sesión ordinaria  84-2017  en el sentido de que el día 28 de enero 2018 también habrá baile,    quedando los días de bailes  27  y  28 de enero 2018. --------------------------
ACUERDO 3. SE  ACUERDA: Modificar acuerdo de Sesión Ordinaria 84-2017  del 18 de diciembre, 2017, en el sentido de autorizar a la Asociación de Desarrollo Integral de Maíz de Colinas,  realizar turno los días 26 – 27 – 28 de enero 2018, con bailes los días  27 y 28 de enero, 2018.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADA. ----------------------------------------------------------- 
2-    Nota de la Asociación de Desarrollo Integral de Ceibo de fecha 19 de diciembre 2017, recibida el día 22 de diciembre 2017.  Queremos hacer del conocimiento de ustedes que, con el propósito de
recaudar fondos la ADI Ceibo acordó en sesión de Junta Directiva del pasado
lunes 4 de diciembre de 2017, llevar a cabo un baile  y patente temporal de licores para los   días 13 y 14 de enero de 2018. ------------------------------------------ 
Para lo cual le solicitamos nos concedan el  permiso de baile el día 13.
ACUERDO 4. SE ACUERDA: Autorizar a la Asociación de Desarrollo Integral de Ceibo, realizar baile el día 13 de enero, 2018. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADA.  -------------------------------------------------------------
3-   Oficio ATDPS-02-2017 firmado por la Licda. Maribel Pérez Monge, Administradora Tributaria con fecha 22 de diciembre 2017. A continuación damos Informe de Solicitud de Licencia de Licores Temporal, Conforme al Reglamento de Licencias de Licores. ----------------------------------------------------------------------------
La señora María Marlene Loria Loria, con la cédula de identidad número. 6-199-386,  en calidad de presidente de la Asociación de Desarrollo de Ceibo de Buenos Aires, presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para los días 13 y 14 de enero de 2018, para actividad bailable que se realizara en el salón comunal de Ceibo de B.A. ---------------------------------------------------------- 
ACUERDO 5. SE ACUERDA: Autorizar a la Asociación de Desarrollo de Ceibo de Buenos Aires,   Licencia de Licores Temporal,  para los días 13 y 14 de enero de 2018. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------
EXTERNA 

1-Tarjeta navideña virtual, Despacho de la Primera Dama  le deseamos muy Feliz Navidad y un venturoso año nuevo.  ------------------------------------------------------------
ACUERDO 6. SE ACUERDA: Indicar que este Concejo, les desea una feliz navidad y un venturoso año nuevo, así mismo les manifiesta que siempre serán bien recibidos en Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------
2- Correo electrónico con Oficio DE-267-12-2017  firmado por Karen Porras, Directora Ejecutiva UNGL de fecha 19 de diciembre 2017, dirigido a Municipalidades, Concejos Municipales de Distrito.  En cumplimiento del acuerdo 137-2017 de nuestro Consejo Directivo, adjunto y remito Informe Legal 080-2017AL, remitido a las Municipalidades y Concejos Municipales de Distrito de manera informativa según los directores y directoras, el Informe hace referencia a la posibilidad de iniciar un proceso crédito con la Banca Privada o el Banco Popular y de Desarrollo Comunal para financiar la compra del Bien Inmueble. ----- 
3-  Copia de Oficio OFIC-SCM-248-17 de fecha 19 de diciembre de 2017, firmado  
por Nayla Leilany Galagarza Calero,  Secretaria del Concejo Municipal de Cañas,
dirigido a :   Concejo Municipal Municipalidad de Curridabat,    Señor   Luis Guillermo Solís Rivera,  Presidente de la República, Señor   Lic. Gonzalo Ramírez Zamora,  Presidente   Asamblea Legislativa, Señores    Magistrados   Sala    Constitucional,    Corte Suprema de Justicia. Transcribiendo acuerdo tomado por el Concejo Municipal del cantón de Cañas Guanacaste y según consta en el Acta de la Sesión Ordinaria N° 84-2017, celebrada el 11 de diciembre del 2017, indica: ACUERDO 3-84-2017-------------------------------------------
Brindar voto de apoyo al acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Curridabat en sesión ordinaria Nro. 086-2017, del 5 de diciembre de 2017, notificado mediante oficio SCMC 641-12-2017 de fecha 7 de diciembre del 2017, en relación a la posición de la pesca de arrastre. -----------------------------------------------
ACUERDO 7. SE ACUERDA: Tomar nota.  Acuerdo unánime. -------------------------
4-   Oficio DFOE-DL-1231 de fecha 18 de diciembre,  2017 firmado en forma digital por  Lic. Aldemar Arguello Segura, Gerente  de  Área   y  Licda. Natalia Ramírez García,   Gerente de Área Fiscalizadora , División de Fiscalización Operativa y Evaluativa,  Área  de  Fiscalización  de  Servicios  para  el  Desarrollo 

Local de la Contraloría General de la República, dirigido a la Alcaldía Municipal y

secretaría del Concejo Municipal. --------------------------------------------------------------- 
Asunto: Aprobación parcial del Presupuesto inicial para el 2018 de la Municipalidad de Buenos Aires. ------------------------------------------------------------------
Con el propósito de que lo haga de conocimiento de los señores miembros del Concejo Municipal y se emitan las instrucciones a las instancias que resulten pertinentes, se le comunica la aprobación parcial del Presupuesto inicial para el 2018 de la Municipalidad de Buenos Aires por la suma de ₡7.187,8 millones. -----ACUERDO 8. SE ACUERDA: Dar por conocido. ------------------------------------------- 
5-    Nota firmada por el Señor Rafael Ángel Altamirano Santos, Sindico de Biolley con fecha 20 de diciembre del 2017.   Reciban un atento saludo. En el año 1998, cuando se creó la Ley 7755 de Partidas Específicas, se creó para lograr un desarrollo más directo y ágil de las comunidades que conforman nuestros Cantones. Dadas las múltiples dudas existentes en el proceso en el ámbito de las Partidas Especifica, en lo referente a fechas y envió de presupuesto y modificaciones. --------------------------------------------------------------------------------------- 
En aras de una mejor gestión por parte de los Concejos de Distrito, y mantener informadas a las organizaciones de nuestros distritos, solicitamos de manera respetuosa a este Concejo se nos facilite una Capacitación para el mes de enero 2018, por parte del compañero Gerardo Cordero Arguedas, quien es actualmente el encargado del manejo de las Modificaciones y Presupuestos de Partidas Específicas. Con esta capacitación podremos no solo estar empapados en este tema sino también repito mantener a nuestras organizaciones informadas para que se programen con los proyectos a presentar; la capacitación que debería darse para todos los distritos. ---------------------------------------------------------------------
ACUERDO 9. SE ACUERDA: Pasar al señor Alcalde,  para que prográmame el día y lo comunique a los síndicos.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -----------------------------------------------------------------------------------------
6-    Correo  electrónico  de  Silvia  Jiménez  Jiménez,  del  Área  de  Comisiones
Legislativa  VII,   de   fecha  21  de  diciembre  2017.   La  Comisión  Permanente
Legislativa VII de fecha 21 de diciembre 2017. La Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Jurídicos tiene para su estudio el proyecto: Expediente N.º 20.596, “LEY PARA  AGILIZAR LOS PROCEDIMIENTOS EN EL TRIBUNAL AMBIENTAL ADMINISTRATIVO”.  Publicado en el Alcance N.° 296 a la Gaceta 232 del 7 de diciembre de 2017. En sesión N.° 9,  de fecha 19 de diciembre del año en curso se aprobó una moción para consultarle el texto base, el cual se adjunta. -------------------------------------------------------------------------------------------------
7- Correo electrónico con CIRCULAR DE-0268-2017 del 20 de diciembre 2017    firmado por MBA.  Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva UNGL, dirigido a Señores(as) Alcaldes(as), Intendentes(as), Regidores(as), Síndicos(as), Concejales de Distrito MUNICIPALIDADES Y CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE TODO EL PAÍS. ------------------------------------------------------------------
Asunto: Giro de fondos de la Ley No. 7755 de Partidas Específicas.-------------------
Por medio de la presente circular quisiéramos hacer de conocimiento de ustedes que mediante oficio SCD 146-2017 del 20 de diciembre de 2017, el señor Rolando Rodríguez Brenes, Alcalde de Cartago y Presidente de la UNGL hizo un llamado de atención a las autoridades de la Tesorería Nacional en torno a la fecha del depósito de los recursos para 2017 de la Ley No. 7755. ---------------------
El depósito correspondiente para el período 2017 de la Ley No. 7755 se realizó el día viernes 15 de diciembre de 2017. Esta situación se ha presentado anualmente y queremos dejar evidencia de que esta no es la primera vez que ocurre y sugerir respetuosamente que se consideren los plazos de ejecución y planificación municipal, que permita que nuestras comunidades tengan en tiempo prudente la inversión requerida. ------------------------------------------------------------------ 
La nota enviada reitera que los proyectos que se financian con la Ley de Partidas Específicas, según lo establecido en la misma, se preparan y presentan, un año anterior a la fecha de vigencia del presupuesto de cada periodo, de tal manera que  considerando  la  fecha  de  ingreso  de estos recursos las mismas quedarán
separadas  en  el  superávit  especifico  del  año 2017,  quedando  a  la espera de
volver a considerarlas en un documento presupuestario para el 2018. ----------------
Manifestamos además la importancia de que estos recursos estuvieran girados y transferidos a cada una de las municipalidades del país, en fechas no tan cercanas al cierre anual y presupuestario, pues se limita la ejecución de estos proyectos solicitados por cada una de las comunidades a través de los Consejos de Distrito ampliados, como prioridad, creando expectativas de ejecución y logro de solventar sus necesidades. ------------------------------------------------------------------- 
Los tiempos, como el sector municipal conoce, provocan un atraso en lograr los objetivos, así como un encarecimiento en la inversión de los proyectos, por lo que algunos de estos proyectos no se pueden realizar,  o bien se tiene que replantear el proyecto,  o hacer trámite de cambio de destino de estos recursos. Asimismo, las municipalidades que no ejecutan estos proyectos son castigadas por la Contraloría General de la República. ----------------------------------------------------------- 
8- Copia de Oficio SM-1226-2017 del Concejo Municipal de Esparza,  dirigido al Consejo Superior de  Educación del Ministerio de Educación,   transcribiendo  acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Esparza, en Acta N° 86-2017 de Sesión Ordinaria efectuada el lunes dieciocho de diciembre de dos mil diecisiete, Artículo N° VI, inciso 1, que dice: ----------------------------------------------------------------
Moción Presentada: Aurora Carvajal Angulo. Secundada: Ana Virginia Saldoval Núñez. Acogida: Elian Portuguez Carmona. -------------------------------------------------
Se acuerda: Solicitar al Consejo Superior de Educación, al Ministerio de Educación Pública y demás órganos competentes la suspensión inmediata del Programa de Estudio de Afectividad y Sexualidad Integral del Ministerio de Educación Pública, con el fin de que éste se someta a análisis y sea reformulado, pues como evidenciamos, no responde a la realidad científica, a la legislación costarricense, a los valores universales, la moral, las buenas costumbres ni a nuestra identidad Se solicita al honorable Concejo Municipal la dispensa de trámite de comisión. Es todo.  --------------------------------------------------
Se somete a votación la dispensa de trámite de Comisión de acuerdo con el artículo 44 del Código Municipal, la cual resulta APROBADA por unanimidad.------
SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por la regidora suplente Aurora Carvajal Angulo, por lo que este Concejo Municipal le solicita al Consejo Superior de Educación, al Ministerio de Educación Pública y demás órganos competentes la suspensión inmediata del Programa de Estudio de Afectividad y Sexualidad Integral del Ministerio de Educación Pública, con el fin de que éste se someta a análisis y sea reformulado, pues como evidenciamos, no responde a la realidad científica, a la legislación costarricense, a los valores universales, la moral, las buenas costumbres ni a nuestra identidad. Remitir copia de este acuerdo a los Gobiernos Locales del país, entidades gubernamentales y al Directorio de la Asamblea Legislativa, Obispos de las diferentes Diócesis de Costa Rica, Presbítero Manuel Almendros Domínguez, Cura Párroco de Esparza. Acuerdo definitivamente aprobado por unanimidad.----------------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA:  Apoyar acuerdo de la Municipalidad de Esparza,  solicitando al Consejo Superior de Educación, al Ministerio de Educación Pública y demás órganos competentes la suspensión inmediata del Programa de Estudio de Afectividad y Sexualidad Integral del Ministerio de Educación Pública, con el fin de que éste se someta a análisis y sea reformulado, pues como evidenciamos, no responde a la realidad científica, a la legislación costarricense, a los valores universales, la moral, las buenas costumbres ni a nuestra identidad. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

9- Oficio N 16766 del Lic. Aldemar Arguello Segura, Gerente de Área de Fiscalización de  la  Contralora General de la República.

Asunto: Remisión del informe No. DFOE-DL-SGP-00004-2017 denominado “Informe del seguimiento de la gestión  acerca de la implementación  y aplicación  de las Normas Internacionales de Contabilidad  para el Sector Publico en los Gobiernos Locales.    
Presidente Concejo: Se deja pendiente de análisis. 

INTERNA

1-     Oficio  AT/MBA/106-2017 de fecha  05 de diciembre 2017 recibido el 18 de diciembre 2017.  Firmado  por la funcionaria Maribel Pérez Monge, Administradora Tributaria.   Reciban un cordial saludo. En respuesta al acuerdo de la Sesión Ordinaria 82-2017, celebrada el 4 de diciembre del 2017, donde se me solicita un criterio a la “Autorización para la condonación tributaria en el Régimen Municipal”, considero actualmente nuestra Municipalidad se encuentra en un periodo de Amnistía desde el mes de julio hasta el 17 de marzo del 2018, 
lo que nos ha permitido brindarle a los contribuyentes la condonación de intereses, multas, no tengo conocimiento legal si es factible volverla aplicar. -------
2-    Oficio AI/MBA/192-2017 firmado por la Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna de fecha 21 de diciembre 2017. --------------------------------------------------------
Asunto: Remisión de informe final AI/MBA-INF-04-2017.  Sobre la auditoría de carácter especial de Cajas Recaudadoras.----------------------------------------------------
3-      Oficio AI/MBA/194-2017 firmado por la Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna de fecha 22 de diciembre 2017. -------------------------------------------- 
Asunto: Seguimiento de recomendaciones informe AI/MBA-INF-03-2017. -----------
Presidente Concejo: Se dejan pendiente de análisis. ----------------------------------- 

4-Oficio DPMBA 68-2017 DE Alban Serrano Siles,  Proveedor Municipal, solicitando la cancelación de facturas 10 y 1011 de procedimiento 2017LA-000013-0004200001. -------------------------------------------------------------------------------
Lo anterior corresponde a pago final del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN MER-LINK NUMERO 0392017001200097; DEL INGENIERO David Salazar Aguilar, a favor de CONSTRUCTORA ALTAMIRANO BATISTA, S.A. ----------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Cancelar  FACTURAS que se detallan a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------
	
	FACTURA
	MONTO

	2017LA-000013-0004200001
	1010
	¢52.861.880.00

	
	1011
	¢21.750.000.00

	TOTAL
	¢74.611.880.00


Lo anterior corresponde a pago final del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN MER-LINK NUMERO 0392017001200097; DEL INGENIERO David Salazar Aguilar, a favor de CONSTRUCTORA ALTAMIRANO BATISTA, S.A.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
5-Oficio DPMBA 69-2017 DE Alban Serrano Siles,  Proveedor Municipal, solicitando la cancelación de factura 7680, de procedimiento  2017LA-000010-0004200001. ------------------------------------------------------------------------------------------
Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN MER-LINK NUMERO 0392017001200103; DEL INGENIERO David Salazar Aguilar, a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA, S.A. ----------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Cancelar  FACTURAS que se detalla a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------
	
	FACTURA
	MONTO

	2017LA-000010-0004200001
	7680
	¢8.913.072.00

	TOTAL
	¢8.913.072.00


Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN MER-LINK NUMERO 0392017001200103; DEL INGENIERO David Salazar Aguilar, a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA, S.A. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.
ARTICULO IV.

Asuntos de Trámite Urgente.
Presidente Concejo, Froilán Castro Valverde: 
1-Somemeto a consideración otorgar vacaciones a la Secretaria del Concejo la tarde del presente día y los días 27 y 28 de diciembre.------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Conceder vacaciones a la Secretaria del Concejo,   la tarde del presente día y los días 27 y 28 de diciembre, 2017. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------
ARTICULO V.

Informes de comisiones. 

Síndico Rafael Ángel Chacón Barboza:

Fuimos a capacitación de los síndicos,  con Graciela Núñez Marchena de la  Dirección Técnica y Estudios, la cual estuvo muy bonita, compartimos, pero se están diciendo cosas como siempre,  que no son ciertas. -------------------------------- 

Les deseo una feliz navidad y un año nuevo lleno de bendiciones y que la pasen en familia,  que es muy importante. ------------------------------------------------------------- 
Regidor Neftalí Bermúdez Camacho:
Felicitar en este año por la actitud de trabajo, por ser un equipo de trabajo, mantengamos esta bandera, no dejemos que nada la afecte.  Feliz navidad y año nuevo. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidente Concejo, Froilán Castro Valverde:
Muchos éramos desconocidos y hoy podemos sentir muy estima, porque nos hemos respetamos y hemos demostrado que no hay nadie mal intencionado.  Me siento muy satisfecho por este grupo de trabajo.  Les deseo feliz año y que la pasen muy bien.  Gracias por las oraciones por la salud de mi hermano .------------  
Señor Alcalde, José Rojas Mèndez:
Desearles una feliz navidad, agradecer a Dios por tener grandes compañeros como ustedes, un equipo de trabajo que tienen que dar frutos.   Pedirles también oraciones por mi madre, la cual tiene un problema de salud. ---------------------------- 
Regidor William Vega Valverde:
Siento que somos un grupo de mucho respeto, de hecho algunos no nos conocíamos antes de llegar acá;  hablemos siempre en la verdad, creo que lo que vamos a hacer es algo histórico y todo lo que alguna gente habla con otras intenciones,   que Dios los ayude y sigamos adelante.  ----------------------------------- 
Síndico Héctor José Sánchez Sánchez:

Agradecer de parte del Hogar de Ancianos la ayuda, así como a la compañera que nombraron en JUDESUR,  su apoyo. Feliz navidad y año nuevo. ----------------  
Regidor Jonathan Espinoza Vargas:  

Contento, feliz de estar acá con ustedes,  hay mucha presión de parte de la gente,  que tengo que oponerme a una cosa a la otra, pero como se va a oponer uno a lo bueno. Sigamos con esta forma de trabajo que lo hemos venido haciendo, unidos, creo que hay confianza entre unos y otros,  creemos en un buen trabajo con honradez,   hagamos siempre todo bajo la legalidad. ---------------
ARTICULO VI.

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde.
Se deja constancia que no se presentaron mociones. 
Siendo las once horas con nueve minutos,   el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.------------------------------------------------------------ 

Froilán Castro Valverde





Lilliana Badilla Marín

Presidente Concejo






Secretaria
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
